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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 8 DE JUNIO DE 2016 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS DEL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN 

PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE DE LA 

SALA. 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PREVIO 

AVISO A LA PRESIDENCIA.  

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTE DE PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA ISABEL 

CASTILLO VORRATH, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2750/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

DÉCIMO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO VIENE DE UN RETURNO, QUE SE 

HABÍA PRESENTADO PREVIAMENTE, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 59/2016 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL NOVENO CIRCUITO ANTES PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 

DE AMPARO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ 

SEÑALÓ: “ESTOY DE ACUERDO QUE EXISTE LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; SIN EMBARGO, NO COMPARTO 

EL CRITERIO QUE SE SUSTENTA EN LA TESIS QUE DEBE 

PREVALECER; POR LO TANTO, VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6865/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y SE 

ORDENA DAR VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, ADSCRITO AL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, A EFECTO DE QUE PROCEDA DE OFICIO Y 

DE INMEDIATO A REALIZAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA, 

CONFORME A LOS ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES, A 

FIN DE DESLINDAR RESPONSABILIDADES Y, EN SU CASO, 

ESCLARECER LA DENUNCIA SOBRE EL DELITO DE TORTURA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ 

QUE NO COMPARTE LA PROCEDENCIA DEL PRESENTE ASUNTO, POR 

LO QUE ESTARÍA POR EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO, Y QUE SE 

LE DIERA VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO POR LA DENUNCIA DE TAL 

DELITO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 393/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
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DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL  PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICIADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6779/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL ZONA CENTRO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 

CON RESIDENCIA EN XALAPA DE ENRÍQUEZ. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 60/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO III 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 167/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS QUE LO 

INTEGRAN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6288/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

JALISCO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1478/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1561/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 288/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 471/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE, DESDE SU PUNTO DE VISTA, EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN ES FUNDADO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1352/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

72/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 90/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5143/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 115/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6955/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 127/2016 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 482/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO 

Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 6865/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6779/2015, COMPARTE EL SENTIDO DE LA 

PROPUESTA, PERO NO ASÍ LAS CONSIDERACIONES. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1140/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4022/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1184/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5577/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1358/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ: “ESTE ASUNTO DERIVA DE UN RETURNO, EL 

PROYECTO ORIGINAL DEL MINISTRO COSSÍO PROPONÍA 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO PORQUE NO 

SE SURTE LA COMPETENCIA ORIGINARIA DE ESTA PRIMERA 

SALA. EN CONSECUENCIA, VOTARÉ EN CONTRA DE ESTE 

NUEVO PROYECTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1404/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICIADO; DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADHESIVA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL DÉCIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6357/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL, ESPECIALIZADO EN 

JUICIOS DE CUANTÍA MENOR, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, 

QUINTANA ROO. 

EL  PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6373/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL  PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6606/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL  PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 363/2015 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y EL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE ÉSTA 

SÍ EXISTE; PREVALEZCAN CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LOS 
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CRITERIOS SUSTENTADOS POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD A LAS TESIS 

JURISPRUDENCIALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 62/2016 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR 

EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 444/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 142/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 1194/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 160/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 611/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 257/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 262/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1626/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, EN 

CONTRA DEL PROVEÍDO DE DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6259/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6606/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6606/2015, COMPARTE EL SENTIDO DE LA 

PROPUESTA, PERO NO ASÍ LAS CONSIDERACIONES. 

 
 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1586/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 106/2012 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6983/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA 

AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2012 

  
PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1461/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 103/2016 

 
SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 439/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 62/2016 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 104/2016 

 

SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 547/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 785/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SUPREMO 

TRIBUNAL MILITAR Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 35/2016 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR LOS AUTOS AL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 37/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6255/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ QUE DESDE SU PERSPECTIVA, EL PRESENTE ASUNTO DEBE 

SER FUNDADO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 134/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6657/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1672/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL  QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6337/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 341/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 533/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 358/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL PLENO 

DEL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

707/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 1461/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1672/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 



ACTA NÚMERO 21 

8 DE JUNIO DE 2016 

16 
 

 
LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, HIZO SUYOS 

LOS ASUNTOS EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1308/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

POR ACUERDO DE LA SALA, CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE 

ASUNTO, PARA EL EFECTO DE QUE SE DEVUELVAN LOS AUTOS A LA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTA PRIMERA SALA, Y SE DÉ VISTA A 

LA PARTE QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5412/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 302/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL NORTE-ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN,  LA  MINISTRA  PIÑA HERNÁNDEZ 

INDICÓ: “NO COMPARTO LA PROPUESTA DEL PROYECTO, TODA 

VEZ QUE, A MI PARECER, SÍ SE DAN ARGUMENTOS 

SUFICIENTES PARA CONTROVERTIR LAS  CONSIDERACIONES 
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DEL TRIBUNAL COLEGIADO Y, POR LO TANTO, SÍ DARÍA LUGAR 

A LA PROCEDENCIA DEL RECURSO Y AL ANÁLISIS DE LOS 

ARTÍCULOS IMPUGNADOS, MÁXIME QUE NO EXISTE NINGÚN 

CRITERIO QUE RESUELVA SOBRE DICHA 

CONSTITUCIONALIDAD.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4676/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ 

QUE EN EL PRESENTE ASUNTO, NO SE REÚNEN LOS REQUISITOS DE 

PROCEDENCIA ESTABLECIDOS LEGAL Y CONSTITUCIONALMENTE, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6448/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ: 

“EN ESTE ASUNTO SE ESTÁ CONSIDERANDO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN PORQUE NO EXISTE AGRAVIO. EN EL 
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CASO, EL QUEJOSO IMPUGNÓ DE INCONSTITUCIONAL EL 

ARTÍCULO 4136 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

MÉXICO, EL TRIBUNAL COLEGIADO NO ANALIZÓ LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE ESE ARTÍCULO, Y EN LOS 

AGRAVIOS, EXPRESAMENTE EL QUEJOSO DICE QUE NO SE 

SOMETIÓ A ANALIZAR LOS ARGUMENTOS QUE FUERON 

PROPUESTOS.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6317/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL HIDALGO-

MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO NO COMPARTE EL 

DESECHAMIENTO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4898/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE 

EN EL PRESENTE ASUNTO TAMPOCO COMPARTE EL SENTIDO DEL 
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PROYECTO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 195/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

TERCERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6617/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1171/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE 

AMPARO DEL QUE DERIVA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1416/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SECRETARIO 

DE GOBERNACIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE QUE SE TRATA Y LOS AUTOS, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1597/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5429/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1612/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5808/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1215/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN 

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 173/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1400/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 
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DEL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 301/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1643/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6122/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4898/2015, COMPARTE EL SENTIDO DE LA 

PROPUESTA, PERO NO ASÍ LAS CONSIDERACIONES. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 195/2016, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5174/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 298/2015 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 335/2016 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS 

EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ: 

“NO COMPARTO LA PROPUESTA, TODA VEZ QUE SE ESTÁ 

IMPUGNANDO LA CONSTITUCIONALIDAD DE UN ARTÍCULO Y 

SE DESESTIMA –CON BASE EN PRECEDENTES– QUE, A MI 

JUICIO, NO RESULTAN APLICABLES PORQUE NO ESTÁN 

RELACIONADOS CON EL ACTO QUE DIO ORIGEN AL PRESENTE 

RECURSO Y, POR LO TANTO, NO EXISTE JURISPRUDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL QUE, EN MI CRITERIO, RESUELVA EL 

TEMA PLANTEADO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6367/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO 

CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 197/2016 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL ESPECIALIZADO EN 

JUICIOS DE CUANTÍA MENOR, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, 

QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 30/2016 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y DÉCIMO 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 593/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

INTERPUESTO POR LA CÁMARA DE SENADORES; CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5826/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL 
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JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6056/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4777/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO 

Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 348/2015 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PLENO DEL TRIGÉSIMO 

CIRCUITO Y PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1341/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL  QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1099/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1505/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1252/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1571/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1296/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1634/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1361/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1255/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

171/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ, SEÑALARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

593/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5826/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 348/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

JJRC/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTIUNO DE FECHA OCHO DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISÉIS. 


